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DIARIO DE MADRID 
\ DEL MIÉRCOLES 30 DE AGOSTO DE 1809.^ 

Sta. Rosa de Lima Vírgen.=:Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de D. Juan de Alarcon. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas* Termómat. I Barómet. Atmósfera 

7de lam, 
12 del día. 
$ de la t, 

16 s. o. 
23 s. o. 
2 2 S. O. 

26 p. 2 l.jOuest y D. 
26 p. 2 l.jOu-sud-ou. y D. 
26 p. ifl. Ou sud-ou. y D. ;á las 6 y 33 

Eí 20 di la Luna. 

Sale el sola las 5 
y 27 m. y se pone 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 24 de agosto de 1809. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIO» 

del estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Siendo urgente reglar la administración de bienes nacionales en las 

provincias, y dar á la dirección general de elios los instrumentos que 
necesita ; visto el informe de nuestro ministro de Hacienda , hemos de­
cretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO I. «Nombramos á D. Manuel Mancebo y Raon por secre» 
tario de la dirección de bienes nacionales,^. *onel sueldo de 303 reales 
anuales. A D. Antonio Bremond para contador, con igual sueidu¿ A 
D. Vicente Chasco de Abaitua por asesor general, con eí mismo sueldo. 
A D. Manuel María Delgado para depositario de los efectos que se re-
cojan.en Madrid, cuidado dé su venta, con el sueldo de i83 reales, y 
•obligación de afianzar por igual suma. 

ART. 11. Nombramos asimismo por administradores provinciales á 
los siguientes individuos: 

Para la provincia de Madrid á D. Meadas Bayo, con AO3 rs. de suel­
do. Para la de Navarra á D. Mateo Barbería , con 228 rs. Para la de 
Guipúzcoa á'D. Santiago Ayala, con igual sueldo. Para la de Ahva á 
D. Josef Fernandez de la Cuesta, con dicho sueldo de 223 rs. Para" iá 
de Vizcaya á D. Joaquín de Uria Nafarrondo, con igual sueldo. Para 
la de Segovia á D. Jaime Amat, con el propio sueldo. Para la de Tole-, 
do á D. Josef Serra, con el mismo sueldo. Para la de Guadaiaxara á 
D. Gerónimo Paez Xaramillo , ídem. Para la de Zaragoza á D. Pedro 
Lapuyada, y en su ausencia é interinidad á D. Mariano Barillo, con el 
Mismo sueldo que los anteriores. Para la de Soria á D. Josef María Vi-
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nuesa j con igual suelde. Para la de Santander á D. Joaquín Ramón de 
Sarraga , con ídem; y para la de la Mancha á D. Miguel de Campos, 
coa el mismo sueldo de 2 = 3 rs. . f" 
'--ART. i!. Nuestro ministro daH-acierida queda encargado Se la éxe-
cucion dei presente decreto.:=:Firniado=: YO EL REI.rrPú.r S. M. su 
ministro secretario de Estado Maria"no"Luis de Urqaijü.'" 

Dr JOSÉF NAPOLEÓN roR LA GRACIA'DÉ DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y dé las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
[: ARTÍCULO i. n Nombrárnosla D. Cipriano María de.Echeverría, ofi­
cial de la secretaría de Hacienda, y comisario ordenador al lado del 
quarto cuerpo de exército, por intendente de nuestros reales exércitos, 
con el sueldo anual de 6oD rs. 

ART. ii. Nuestros ministros de lo In te r io r^ de Hacienda quedan en­
cargados' de la execucioñ del presente decreto.=Firmado=:YO EL 
REí".=PorS. Mr suministro secretario de Estado Mariano Luis dé 
Urquij,.» , . , : . . . . . . . . 

E X T R A C T O DE LAS .MINUTAS D S LA SECRETARÍA DE ESTADO* 

En nuestro palacio de Madrid á 26 de agosto de 1809. 
D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOSX POR LA CONSTITUCIOH 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias._ 
--Hemos decretado y decretamos lo siguiente." 

ARTÍCULO Í. nDon Jóse? Garrí ga, alcalde del crimen, decano de la 
audiencia de la Coruña, qu.eda nombrado alcalde de nuestra real casa' 
y :cóne. '• ' ''' n*Milá«i '• • -

ARI'. 11.- Nuestro ministro dé la Justicia queda encargado de la exe-
cucion del presente decreío'.=Firmado=YO EL REI.=Por S- M. su mi­
nistró secretario de'Estadio'Mariano Luis de.'Urquijo." 

.EXTRACTO, DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO.. 

En nuestro palacio de Madrid á 26 de agosto de 1809. 
D.-: JSSEF NAPOLEÓN) POR ;LA GRACIA DE DIOS i POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
11 Queriendo que las cédulas destinadas por nuestros decretos de 18 y 

c$ ceí eo'rriente á indemnizaciones y premios no se cojiíandan con las 
que precedan de la liquidación de la deuda publica j, ni aumenten el 
iraporte.de eáta, ni'se vendan é enagen'en, tíi tengan rOtro empleo que 
la compra dé bienes nacionales j" hemos'decretado y decretamos io qué 
•sigue: : ' . . • : . 

ARTÍCULO r'.' Ademas de las cédulas hipotecarias mandadas crear por 
nuestro real decreto de 9 de junio, se'crearán dos otras especies i 'una 
de i'ndertitíizáeion' , y otra de recompensa, con las mismas firmas y re-
glas para su. distribución y admisión en pagó de bienes nacionales, pe-
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ro su forma y expresión serán'conformes á los dos modelos anexos al 
presente decreto. - • • < fi( 

AJIT. ii. El importe de estas cédulas-se limitará por ahora á les 109 
miliones de reales prevenidos por nuestro real decreto de 3$ de.agesto, 
e5t'o~es, á ̂ o'rriilionés^pyFa'uitóemnirácl'énés', y á otros $0 para réecfci-
pensa?. ; . -1' '¿ V "' J ob 

ART. IIT. Para cubrir superabundantemente el importe de estas cé­
dulas, los bienes confiscados por nuestro real decretó'áévf del corrien­
te , y aplicados ai estado , se venderán inmediatamente, y se k s aplica­
rán en su administración y venta las reglas generales establecidas para 
foclos'los'demás'bienes riaci&háks. 
l' ART. iv.^ Lás;iñ3erríoizadiünes,ó récornp'en'sáó'Éérán asunto de ctíos 
tantos decretos individuales que nos prepondrán nuestros -ministros de 
la Guerra y del Interior, y la copia de estos'decretos, que entiegarán 
á las partes , les servirá de documento para que , presentándose en el 
ministerio de Hacienda , este mande darles las cédulas' 'señaladas en el 
artículo primero del mismo modo que á los demias acreedores del ésfaddl 
' ART. v. Las fincas adquiridas por todas las cédalas-nípóteearíai sé 

adquirirán y poseerán en calidad de libres, y' ncr podrán'vincularse,. 
AR.T. vi. Nuestros ministros de la 0uerrá j de 16 .Interior y de. Ha­

cienda, cada uno en la parte que le toca, quedan encargados de la eje­
cución del presente decreto.=rFirmado=:)rO EL P¿EI.=:Por S:, M, su;¿ii« 
nistro secretario de Estado Mariano Luis. deUrquijó."' 

• ' ' < . ' • • " . ¡ ' : ' • . • ' ! j • ' O í . ' . ' ; . : ' . 

M O D E L O P R I M É R O , 
. .• 19;SVíV.;31' 'p- t S> L¿£ . i . 3 . •., 

CT: ' . . : J ( -,I>E,U:p'jV P l ÍBi l I C A. 

Recompensa nacional. 
N. e y." Capital. E.on ( . 

Con arreglo ájos'décretos de 18 7-25 de agestó de 1809'sG admitirá 
est a cédula hipotecaria, en .pagb'ide bienéV nacionales po'r todo su Valor 
de ' . . . . . . . ' . .'... . i1'..';,.:..,. .;en favor ^de í í . . ' . .JEST. J^.áqükBsi-coacsr-
& á tituló"áe'rMíómpens'á por decr%td deftv. /J ; . * 

Madrid de. de' i'8í'. , . : 

, -... :..---,115 ^ Í \ 3 - ¡ A ? • • ' ' • • . i ' -• p i n í - • 

t i rmádo: . ' . . " \ ' 
AprobadorrYO EL REl;*¿±Por S. M. su ministro, secretario de Esta­

do Mariano, Luis de Urquijo. _ ._ 

M O D É : L ó S E G ü N D O , 

D E U D A . SX ff B I I C A , 

Indemnización. 
&.* ;V " Capital, ks. vn, 

Con arreglo á los decretos ¿e 18. y 25 de agosto de 1809 se admitirá 
esta cédula hipotecaria en pigo de tienes nacionales por todo su valor 
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de. . . ., . . . . . . . .•.:•- .;..;. en favor de N . . . . N-.. . .á quien se conce­
de á título de indemnización por decreto de 
, Madr id , . . , . . . , , d e . . . . . . . . . . de 18. 

. .Firmado,. . . . 
Aprobado—YO ÉL REI.rpPorS. M. su ministro secretario de Esta­

do Mariano Luis de Urquíjo. 

NOTICIAS PARTICULARES DÉ MADRID. 

VENTAS. 

En las reales caballerizas nuevas se hallan de venta varios coches,.y 
efectos de guarniciones^ sillería^ El qtae quiera comprarlos acuda á las 
oficinas del Excmo. Sr. primer caballerizo, sitas en aquellas , desde las 
diez de la mañana hasta las tres déla tarde, desde el dia i.° de setiem­
bre y siguientes. . 

En la calle de.Leganitps, núm. 16, quarto baxo, se ha abierto almo­
neda por fallecimiento de Mr. Simón, maquinista y fabricante de ca-
xas de concha de S. M. Se hace saber al público para que acudan á di­
cha fábrica todas las personas que tengan caxas ú otros efectos dados á 
componer, para que á nadie se le perjudique. 
. PÉRDIDA. 

Ea la mañana del 17 del corriente desde la calle del Olivar por las de 
S. Carlos, los Tres Peces,vdd-Tinte y. Atocha hasta la reclusión de'la 
Galera, se perdió uña caxita de zapa negra, que contenia 7 duros'én $ 
monedas de oro tapadas con unos-algodones; Se suplica á quien la haya 
hallado la entregue á Vicenta Badajoz, que vive en dicha calle del Oli­
var , núm. aa, a.° qaarto interior ein el corredor, quien dará un duro 
de hallazgo. . - u¡ . , , , . , . - . 

, • • S I R V I E N T E S . 

Una señora decente, de edad de.40años^ desea colocarse para asistir 
por solo la manutención á qualquiera.persoha impedida, ó á algún sa­
cerdote , caballero solo, ó señora.*. Darán razón é informarán de su cea-
cfucta en casa de Dóñá Francisca Poyo, calle de S. Juan , "junto á la es '• 
cuela pía de arriba , núi' . 10, quartb 2° 

Una joven de edad de ao años solicita servir en clase de doncella: sa­
be, planchar bien, coser y bordan Dará ráipn el portero de la casa del 
conde de Motezuma. 

Un joven desea servir en una casa decente por corto salario en qual-
quier destino , no usando la librea. Darán razón en la confitería de la 
calle del Mesón de Paredes. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la co­
media, en.3 actos, titulada La Fulgencia , con tonadilla y saínete. 

: CON REAL PRIVILEGIÓ, 

\ , , • 
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